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Interesado: La Baja S.C.
Expediente: CO/2003/701/AG.MA/FOR.
Acto notificado: Cambio de Instructor .

Interesado: La Baja S.C.
CIF: G-28524696.
Expediente: CO/2003/701/AG.MA/FOR.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Periodo de Prueba.

Córdoba, 12 de febrero de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Vías Pe-
cuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, C/Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta,
de Córdoba:

Interesado: Don Manuel Luque Trucio.
DNI: 30193057.
Expediente: CO/2004/92/AG.MA/VP.
Infracciones: 1 Grave. artículos 21.3.A) Ley 3/95. de 23 de
marzo.
Fecha: 28 de enero de 2004.
Sanción: Multa entre 601,02 euros, hasta 30.050,61 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 12 de febrero de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 10 de febrero de 2004, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de febrero de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a don
Pedro Torres Sánchez y doña Josefa García Cantero, al estar
en ignorado paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al intentarse notificacion y una vez recabada la oportuna
información y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo
22 del Decreto 42/2000, de 12 de febrero, del Régimen de
Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20,
de 16 de febrero), por medio del presente escrito se le comuni-
ca en calidad de padres biológicos de los menores J. y P.T.G. la
Resolución de propuesta previa de adopción, de fecha 3 de
febrero de 2004, informándole que a tenor de lo dispuesto en
el artículo 24 del texto legal antes citado, disponen de un plazo
de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la recep-
ción de la presente comunicación, para aportar cuantas alega-

ciones y documentos estimen convenientes y, en su caso, pro-
poner prueba concretando los medios de que pretendan valer-
se. Asimismo, se le informa acerca de la posibilidad de interve-
nir por medio de representante, pudiendo solicitar el derecho a
la asistencia jurídica gratuita, a fin de que pueda actuar duran-
te el presente procedimiento asistido de letrado en defensa de
sus intereses.

Cádiz, 10 de febrero de 2004.- La Delegada (por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

AYUNTAMIENTO DE ARJONILLA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN POR EL SISTEMA
DE CONCURSO DE UNA PLAZA DE MAESTRO DE OBRAS PARA
EL SERVICIO DE OBRAS Y UNA PLAZA DE OPERARIO SERVI-
CIOS VARIOS, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL

 LABORAL DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el sistema de concurso, de las plazas que se rela-
cionan, vacantes en la plantilla de personal laboral de este
Ayuntamiento, asimilables al Grupo E, e incluidas en la Oferta
de Empleo Público correspondiente al año 2003, con las
siguientes características:

Una plaza de Maestro de Obras. Cuyos cometidos bási-
cos serán los siguientes:

- Supervisión de obras municipales.
- Encargado responsable de la maquinaria e instrumen-

tos propiedad del Ayuntamiento.
- Dirección, realización de obras municipales y coordina-

dor de todo el personal destinado a las obras municipales.

Una plaza de Operario Servicios Varios. Cuyos cometidos
básicos serán los siguientes:

- Mantenimiento general de jardines y edificios muni-
cipales.

- Cualesquiera otros cometidos que no precisen cualifi-
cación especial y que, siendo sustanciales con la naturaleza
de la plaza le ordene la Presidencia de la Corporación y es-
tén relacionados con los servicios o trabajos de oficios
varios.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.

a) Ser español/a o nacional de los Estados miembros de
la Unión Europea; estos últimos conforme a las previsiones
del artículo 1 de la Ley 17/93, de 23 de diciembre, de acceso
a determinados sectores de la Función Pública de los demás
Estados miembros de la UE.

b) Tener cumplidos 18 años de edad el día que termine el
plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión al menos del Certificado de Escolari-
dad o equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño del puesto de trabajo.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio del Estado, Comunidades Autónomas o
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.
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f) No estar incurso en causas de incapacidad e incompa-
tibilidad establecidas legalmente.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en

la que los/as aspirantes harán constar que reúnen todos los
requisitos exigidos en la base anterior, se presentarán en el
Registro General de Entradas del Ayuntamiento de Arjonilla,
en horario de oficina, irán dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente,
acompañadas de los méritos alegados reseñados en la base
número 6.ª, mediante fotocopias debidamente compulsadas
o certificación original expedida por el organismo correspondien-
te, cuando así proceda.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación del
extracto de la convocatoria en el BOE.

Los aspirantes harán ingreso en la Tesorería Municipal de
20,00 euros en concepto de derechos de examen, uniendo a
su instancia el resguardo acreditativo de ello. Dichos derechos
sólo serán devueltos en el supuesto de no ser admitidos/as.
Igualmente se acompañará fotocopia debidamente auténticas
del DNI.

Las instancias, junto con la documentación, podrán, igual-
mente, presentarse en cualquier forma de los contemplados
en el artículo 38 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarto. Lista de admitidos y excluidos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde dictará resolución, en el plazo máximo de diez días, de-
clarando aprobada la lista de admitidos/as y excluidos/as, en
su caso. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia, se indicará que se concede un plazo de
diez días naturales para subsanación de defectos de los requi-
sitos de la convocatoria que por su naturaleza sean subsana-
bles de los aspirantes excluidos, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992.

La fecha de publicación de la indicada resolución será
determinante para el cómputo de los plazos a efectos de las
posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

El resto de las resoluciones y actos administrativos que
guarden relación con esta convocatoria sólo se publicarán en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quinto. Tribunal calificador.
El Alcalde procederá al nombramiento del Tribunal califi-

cador que estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de cada uno de los Grupos Políticos
con representación municipal.

- Un representante designado por la Junta de Andalucía,
con nivel de titulación igual o superior a la exigida en la pre-
sente convocatoria.

- Un empleado /a público/a designado/a por el Sr. Presi-
dente a propuesta de los representantes sindicales.

Secretario: El de la Corporación o funcionario administra-
tivo en quien delegue, que actuará con voz y voto.

Deberán designarse suplentes para cada uno de los miem-
bros del Tribunal. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar
sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titula-
res o suplentes, indistintamente. En caso de ausencia del Pre-

sidente y su suplente asumirá sus funciones el vocal de mayor
edad.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de tomar
parte del mismo cuando concurran las circunstancias del
artículo 28 de la Ley 30/92.

La determinación concreta de los miembros del Tribu-
nal, así como de sus suplentes, se hará pública en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la
Provincia conjuntamente con la Resolución de aspirantes ad-
mitidos/as y excluidos/as.

En dicho acto se señalará la fecha, hora y lugar en que se
constituirá el Tribunal encargado de evaluar los méritos alega-
do por los aspirantes y calificar la documentación aportada
por los mismos.

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento.

Sexto. Sistema de selección.
La selección de candidatos/as se realizará por el Tribunal

examinado al efecto los méritos alegados y justificados por los
aspirantes de acuerdo con el siguiente baremo:

BAREMO DE MERITOS PLAZAS DE MAESTRO DE OBRAS

A) Experiencia profesional en puestos de igual o similar
categoría:

- Por cada mes de servicios prestados en la Administración
Local, en plaza o puesto de igual o similar contenido al que se
opta: 0,25 puntos por mes.

- Por cada mes de servicios prestados en otras Adminis-
traciones Públicas en plaza o puesto de trabajo de igual o
similar contenido al que se opta: 0,10 puntos por mes.

- Por cada mes de servicios prestados en cualquier em-
presa privada en plaza o puesto de trabajo de igual o similar
contenido al que se opta: 0,05 puntos por mes.

Justificación: Certificación expedida por el Organismo
correspondiente.

La puntuación máxima otorgada por este apartado será
de 15 puntos.

B) Académicos:

- Por estar en posesión de mayor titulación académica a la
exigida como requisito en la presente convocatoria: 0,25 puntos.

Justificación: Copia autenticada del título correspondiente.
La puntuación máxima otorgada por este apartado será

de 0,25 puntos.

C) Entrevista personal.
El Tribunal practicará a los aspirantes una entrevista per-

sonal individualizada, valorándose ésta de 0 a 5 puntos.
Los requisitos anteriores deberán poseerse en el momen-

to de finalizar el plazo de presentación de instancias y mante-
nerlos durante el proceso de selección. El cómputo de servi-
cios tendrá como límite la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

BAREMO DE MERITOS PARA OPERARIO SERVICIOS VARIOS

A) Experiencia profesional en puestos de igual o similar
categoría a los cometidos reseñados para estas plazas:

- Por cada mes de servicios prestados en la Administración
Local en plaza o puesto de igual o similar contenido al que se
opta: 0,25 puntos por mes.
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- Por cada mes de servicios prestados en otras Adminis-
traciones Públicas en plaza o puesto de trabajo de igual o
similar contenido al que se opta: 0,10 puntos por mes.

- Por cada mes de servicios prestados en cualquier em-
presa privada en plaza o puesto de trabajo de igual o similar
contenido al que se opta: 0,05 puntos por mes.

Justificación: Certificación expedida por el Organismo
correspondiente.

La puntuación máxima otorgada por este apartado será
de 15 puntos.

B) Académicos:

- Por estar en posesión de mayor titulación académica a la
exigida como requisito en la presente convocatoria: 0,25 puntos.

Justificación: Copia autenticada del título correspondiente.
La puntuación máxima otorgada por este apartado será

de 0,25 puntos.

C) Entrevista personal.
El Tribunal practicará a los aspirantes una entrevista per-

sonal individualizada, valorándose ésta de 0 a 5 puntos.
Los requisitos anteriores deberán poseerse en el momen-

to de finalizar el plazo de presentación de instancias y mante-
nerlos durante el proceso de selección. El cómputo de servi-
cios tendrá como límite la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

Séptimo. Relación de aprobados y propuesta de contra-
tación.

Finalizada la evaluación de los méritos, el Tribunal hará
pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación
de aspirantes por orden de puntuación alcanzada, con expre-
sión de los que han resultado seleccionados para ocupar las
correspondientes plazas o puestos de trabajo por haber obte-
nido la mayor puntuación, elevando la propuesta al Presidente
de la Corporación para que se proceda a la formalización de
los correspondientes contratos laborales.

Los aspirantes seleccionados, con carácter previo a la
formalización de los correspondientes contratos laborales de-
berán presentar en la Secretaría Municipal, dentro del plazo
de 20 días naturales a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de la relación a que se hace referencia en el párrafo
anterior, los documentos acreditativos de reunir los requisitos
exigidos para participar en esta convocatoria, en concreto:

- Fotocopia debidamente compulsada del DNI.
- Fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria.
- Declaración jurada o promesa de no padecer enferme-

dad o defecto físico que impida el desempeño del puesto de
trabajo.

- No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio del Estado, Comunidades Autónomas o las
Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

Acreditado el cumplimiento de los requisitos, se formali-
zará contrato de trabajo con carácter fijo indefinido.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza
mayor, el aspirante propuesto no presentase la documenta-
ción reseñada, no podrá ser nombrado y perderá todos los
derechos, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubiere
podido incurrir.

Octava. Legislación supletoria.
En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo

dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio y Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo y demás disposiciones
legales que sean de aplicación.

Novena. Recursos.
La convocatoria y sus bases, así como los actos adminis-

trativos que se deriven de ésta, agotan la vía administrativa,
podrán ser impugnados por los interesados/as ante la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de 2 meses a
partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Potestativamente
se podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un
mes ante el mismo Organo del que emane el acto administra-
tivo que se impugna.

Arjonilla, 20 de enero de 2004.- El Alcalde

AYUNTAMIENTO DE PARTALOA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVI-
SION EN PROPIEDAD POR PROMOCION INTERNA Y MEDIAN-
TE EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICION, DE UNA
PLAZA DE ADMINISTRATIVO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE
FUNCIONAROS DE ESTE AYUNTAMIENTO. OFERTA DE EM-
PLEO PARA 2003. BASES APROBADAS POR RESOLUCION

 DE ALCALDIA DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2004

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad por promoción interna, mediante el procedimiento de
concurso-oposición de una plaza de administrativo vacante
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, encua-
drada en la Escala de Administración General, Subescala Ad-
ministrativa, dotadas con las retribuciones del Grupo C, de
conformidad con la oferta de empleo público aprobada por
el Ayuntamiento Pleno en sesión 14.10.2003 y publicada en
el Boletín Oficial del Estado núm. 35 de 10 de febrero
de 2004.

Segunda. Legislación aplicable.
Para lo no previsto en estas Bases o aquello que las con-

tradigan, será de aplicación las disposiciones de régimen local
que correspondan y en concreto: la Ley 30/84 de 2 de agos-
to, Ley 7/85 RDL 781/86 de 18 de abril; RD 896/91 de 7 de
junio por las que se establecen las reglas básicas y los progra-
mas mínimos a que deben ajustarse el procedimiento de selec-
ción de funcionarios de Administración Local; RD 364/95 de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
ingreso del personal al servicio de la Administración General
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios civiles de la Administración
General del Estado.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad Española.
b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-

mación Profesional 2.º Grado o equivalente, o reunir alguna de
las condiciones indicadas en el artículo 61 de la Ley 42/94 de
30 de diciembre, sobre medidas fiscales, administrativas o de
orden social.


